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de Pensiones

CONTRATO ABIERTO DE ADQUTSICIONES NO. IMPE.AD.12.2026, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE Et INSTITUTO MUNICIPAT

DE pENsloNEs, A eutEN EN to sucEsrvo sE [E DENoMTNmA "tt ¡NsTrTuTo", REpRESENTADo EN ESTE AcIo poR Et tNG.

JUAN ANIOI.¡IO COruZAT¡Z VI¡TASEÑOR, EN SU CENÁCTER DE DIRECÍOR, Y POR OTRA PARTE TA PERSONA MORAT

DENOMINADA "TARi/IACIAS D¡S.FAR.H, S.A. DE C.V.", A G¡UIEN EN tO SUCESIVO SE [E DENOI,IININA "II PROVEEDOR'';

REpREsENIADA poR Er c. sANTTAGo DE ¡¡sús ¡mÉrrz rÉu¡z; y AcruANDo DE IIANERA coNJUNTA sE tEs

DENoMINARA co¡to "[As pARTEs", [As cuA¡.ES sE SUJEIAN At IENoR DE tAs stcutElTEs DEcLARActoNES y

ctAusur.ls:

DECLARACIONES:

¡. DECIARA "E[ INSTIIUTO'':

I.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Admínistroción Público Municipol, con personolidod
juídico y potrimonio propio, creodo medionte Decrelo No.87#8&10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en Io octuolidod se rige por lo dispuesfo en lo Ley

del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OOUZALEZ Vlt¡.nSeÑOn, ocredito su personolidod como Direclor del lnsfituto

Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fqvor por el C. Presidente Municipol, el UC.

MARCO ANIONIO BONILLA MENDOZA, el dío l0 de septiembre de|2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespondiente, ocluondo en el presente controfo de ocuerdo con los focullodes conferidos en el

ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones,

leniendo focultodes poro representor ol lnstiluto. osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.3. Que "EL INSIIIUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en términos del ortículo I de lq Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.4. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I I00, Colonio Alfredo Chóvez. C.P. 31 414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo. y su regislro federol de conlribuyenles es l^¡tP830825st13.

!.5. Que con fecho 22 de diciembre de 2025, con fundomento en los ortículos 29 frocción |Y,72,73 frocción ll y
onlepenúllimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción lY,70,71inciso b),72,73irocciónll,74 frocción ll,75y 89 de su

Reglomento, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez G6mez, Subdirectoro Administrotivo, como Áreo Requirenle y
lo C.P. Moríc Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jefo del Deportomenlo de Recursos Moteríoles, como Áreo
Usuorio, emilieron Dictomen No. 2ó-2025, relolivo o lo ADQUIS¡C|óN DE MED¡CAMENTO FARMACIA,

oNcoróGtco y DE AUA ESPECIAUDAD (FUERA DE CUADTO BÁ§!CO, FATTANTE O EN DESABASIO) PARA Et

AÑO 202ó, como odjudicoción directo, o fovor de lo persono morol "FARMACIAS DIS-FAR-H, S.A. DE C.V."

l.ó. Se monifiesto bojo prolesfo de decir verdod que se cuento con el documento que ocredito Io suficiencio
presupuestol, por lo que el presenle conlroto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del
Eiercicio tiscol2026, con recursos propios derivodos de los Cuenlo¡ No. 2531 y 2534, según se desprende del
Acuerdo tomodo por el H. Ayunlomiento en lo S.O. l912025. tol como se señolo en el oficio SRIA/Ai140,8/2025
de fecho l0 de octubre de 2025 y el oficio l|¡tl1?7612025 de fecho l5 de octubre de 2025 emitido por
Tesorerío Municipol. mismos que obron en el expedienle de conlrotoción respeclivo. por lo que se señolo
que se cuenton con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones
que se controen por virlud de lo suscripción del presente inslrumenlo.
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!I. DECTARA "EL PROVEEDOR'':

ll.l. Que "FARMACIAS DIS-FAR-H, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, sociedod legolmenfe constituido, tol y
como se ocredito con lo Escrituro Público No. 9,239, Volumen 221 , de 30 de obril de 20ú, olorgodo onle lo
fe delLic. Luis RoúlHemóndez Borundo, Notorio Público Número 0ó, del Dislrito JudiciolMorelos, inscrito en el
Regislro Público de lo Propiedod del Estodo de Chihuohuo. bojo el Folio Merconlil Eleclrónico 25202 + 10,

Aclo M4. en fecho 02 de lunio de 2009.

I1.2. Que el C. SANTIAGO DE JESIÍS JIMÉNÉI IÉLLEZ, como Administrodor Único, cuento con focultodes poro
odmlnlslror los blenes y negoclos de lo socledod, poro eleculor oclos de domlnlo, Poder GenerolAmplíslmo
poro Pleltos y Cobronzos, toly como lo ocredito con lo Escrituro Público No.9,239, Volumen 221, de 30 de
obril de 2009, onte lo fe del Lic. Luis Roúl Hernóndez Borundo, Notorio Público No. 0ó del Dislrito Judiciol
Morelos del Estodo de Chihuohuo, inscrilo en el Regislro Público de Comercio de Chihuohuo, monifeslondo
en esle oclo. bolo orote¡lo de declr verdod. oue log focullodes oue le fueron conferldos no le hon sldo
revocodos. mod¡flcodos nl reshlnqldos en formo olouno.

11.3. Que enlre su objeto se encuentro Io compro, vento, importoción, exportoción, distribución y
comerciolizoción de productos formocéuticos, herbolorios, moleriol de curoción, equipo e inslrumentol
médico y todo lo referente ol óreo médico, enlre olros.

11.4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Avenldo Venustlono Conozo No.2810, colonlo Sonlo Roso, C.P.31050
en Chihuohuo, Chihuohuo, mismo que señolo poro oír y recibir todo lipo de notificociones y documentos
relocionodos con elcumplimento y ejecución objeto delpresente controlo.

11.5. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es

FDl0t04i¡0Ht0, estondo olconienle del pogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespondido o
lo fecho.

11.6. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2024, con No. de Irómlle
No. 2095 y de Proveedor No. 1'1092, comprometiéndose o reolizor su registro poro el oño 2025 dentro de los

primeros dos meses del oño.

I1.7. Que su Licencio Sonitorio es lo número 08 019 08 0029, expedido el 0ó de junio de 2014 y su Aviso de
Responsoble Sonitorio es el No. ¡ó330051lXOl18, por lo que cumple con los requisitos esloblecidos en lo Ley

Generolde Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, Suplemenlo poro esloblecimientos dedicodos o
lo venlo y suministro de medicomenlos y demós insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos

Unidos Mexiconos, lineomienlos o requisitos de operoción emilidos por Io Comisión Federol Poro lo Prolección
Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble y vigente.

I1.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol lécnicomente colificodo, osí como
conocimientos y copocídod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente controlo, lo que le
permite gorontizor o "EL lN§TITUTO" el cumplimiento de los obligociones respectivos.

11.9. Que no se encuentro en nínguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legitimidod poro suscribir el presente.
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It.l0.Que decloro bojo protesto de decir verdod. que conoce el conlenido de este controto y los requisitos que
se estoblecen en lo cotizoción respeclivo. osí como que tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento
de ocuerdo con lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECTARAN "LAS PARTES'':

llt.I. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concunen o
lo suscripción del presente conlroto de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ol lenor de los siguientes:

CtÁUSUIAS:

PR¡MERA.- OBJETO DEL CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este controfo "EL INSTITUTO", odguiere de "EL

PROVEEDOR", o trovés de un controto obierto, los bienes consistentes en MEDICAñ ENIO DE FARMACIA,

oNcotóGtco Y DE ALTA ESPECTAUDAD (tUERA DE CUADRO BÁSICO, FAT.TANIE O EN DESABASIO), conespondiente o
los Portidos I y 2 respectivomenle, de ocuerdo con los especificociones de lo colizoción respectivo, lo cuol formoró
porte del presente controto como si o lo letro se insertose, de conformidod con lo siguiente:

Debido ol objeto del controto, es difícil determinor con onticipoción y precisión los medicomentos que serón
requeridos. por lo cuol. ol momenlo de presentone lo necesidod de comprorlos, se reolizoró invesligoción de
mercodo cotizondo en el momento, odjudicondo o "EL PROVEEDOR" ofectondo los monlos referidos, cuondo ofrezco
los mejores condiciones de conlrotoción, entregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u
Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.- MONTO. Pqro lo odquisición de los bienes objeto del presenfe controto se estoblecen los siguienles
montos:

PARIIDA I: el MONTO MíNIMO o controlor seró de S60,000.00 (SESENTA MIL PESOS OO/lOO M.N.) y un MONTO

MÁXIMO por lo contidod de §I5O,OOO.O0 (CIENTO CINCUENTA Mlt PESOS OO/lOO M.N.).

PARTIDA 2: el MONTO MINIMO o controtor seró de §40,OOO.OO (CUARENTA MIL PESOS OO/tOO M.N.) y un MONTO
MÁXIMO por lo contidod de §lOO,oO0.(X) (CIEN MIL PESOS O0/100 M.N.).

Dichos conlidodes son netos. yo que poro olgunos medicomentos el impuesto se colculoró oplicondo lo toso del07o,
en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo con lo señolodo, "tAS PARTES" convienen que el presente confroto se celebro o precios f'rjos, por lo que
los precios unitorios estoblecidos, no combiorón duronle lo vigencio de lo cotizqción respectivo, excepluóndose de
dícho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios. mismos que deberón ser
notificodos por "EL PROVEEDOR" o "EL INSIITUIO".
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

tMPE-AD-12-2026

PARTIDA CUENTA DESCilPCIóN
CANIIDAD

MINmA
CANIIDAD
MAXMA

I 2531
ADQUTSTCTÓN DE MEDTCAMENTO DE FARMACTA (FUERA DE CUADRO

BÁsrco. FALTANTE o EN DESABASTo) $ó0,000.00 $r50,000.00

2 2534
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓCICO Y DE ALTA

ESPECTALTDAD (FUERA DE CUADRO BÁS|CO, FALTANTE O EN DESABASTO)
$40,000.00 $r00,000.00
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TERCER.A.- VIGENCIA. El presente conlroto tendró uno vigencio del 0l de enero de 2026 ol 3l de diciembre de 2026,
y hosto que se recibon completomenle los bienes y se cumplon ellotol de los obligociones poctodos en el mismo, o
entero sotisfocción de "EL INSTITUTO", o solvo que se delermine lo lerminoción onlicipodo del mismo, según lo
dispuesto en este conlrofo.

CUARIA.- CONDICIONES DE ENIREGA. "EL PROVEEDOR" seró responsoble de reolizor lo entrego de los bienes, duronte
el periodo comprendido del 0l de enero de 2026 ol 3l de diciembre de 2026, de conformidod con los siguientes
condíciones:

1. El medicomento solicitodo se entregqró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores olenvío de lo Requisición
u Orden de Compro respeclivo, cuondo esto seo notificodo como ordinorio;y en 5 díos hóbiles poslerlores
ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respectivo cuondo seo nolificodo como urgente; en este
último coso, "EL PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor liempo posible, eslobleciendo como
5 díos hóbiles el liempo límite poro no ser considerodo como incumplimiento en el tiempo de entrego.

Esto sin perjuicio de que "E[ INSIIIUTO" determine un plozo dislinto en coordinoción con "EL PROVEEDOR",

conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controlo.

2. Uno vez tronscunido el término esloblecido en el pónofo onterior. sin hober reolizodo el suministro de los

bienes por porte "E[ PROVEEDOR". seró focullod potestotivo de "E[ INSTIIUTO" lo oceptoción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL

¡NSIITUTO" podró odquirircon cuolquierolro proveedorel producto follonte, penolizondo o "E[ PROVEEDOR"

con el importe lotol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deductivo conespondiente.

3. Lo enlrego del medicomenlo invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomento
oncológico y de olto especiolidod ubícodo en los lnstolociones de "Et INSIITUTO": Colle Río Seno número
Il00 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio
de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo "EL INSTITUTO". mismo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod. se encuenfre
doñodo u otro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

4, "EL PROVEEDOR" deberó entregor junto con los bienes, lo focturo respectivo sies entrego tolol del pedído, o
uno Remisión sise hoce uno entrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lote, fecho de
coducidod, número de piezos y descripción de los bienes; osícomo deberó odjuntor copio de lo Orden de
Compro de "E[ INSIITUTO".

5. Lo entrego de los bienes objeto delconlroto se reolizorón por Orden de Compro o Requisíción completo,
siendo focultod de "EL INSIITUIO" lo oceptocíón o rechozo de uno enlrego porciol de dicho orden
únicomente con Remisión, en este coso "EL PROVEEDOR" deberó informor o "EL INSIITUTO" los mofivos que
ocosionon lo enlrego porciol, obligóndose 'E[ PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bienes no
suminislrodos en el tiempo y lo formo estoblecidos por "EL lN§TITUTO", sin corgo odicíonol,
independientemente de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles.

6. "EL INSTIIUTO" podró solicilor o "EL PROVEEDOR", el conje o devolución de los bienes que presenten defectos
o simple visto, especificociones distintos o los estoblecidos en el conlroto o cuondo presenlen vicios ocullos.
debiendo nolificor eslo situoción o "EL PROVEEDOR" ol momenlo de lo entrego o bien denlro del periodo de
diez díos hóbiles siguienle ol momento en que se hoyon percofodo del vicio o defecto.
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Poro oquellos bienes que, duronte su vido útil, es decir, ontes de lo fecho de cqducidqd o bien. duronte lo

vigencio delconlrolo, presenlen olgún defecto o elóreo usuorio monifieste olguno quejo en elsentido de
que el uso del bien puede ofector Io colidod del servicio proporcionodo ol derechohobienle, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "EL INSIITUTO" y se notificoró o "E[ PROVEEDOR" que se obligoró o
elconje o devolución de los bienes, osímismo se doró oviso o los outoridodes correspondientes de lo moterio
según los condiciones delcoso en cueslíón.

7. Cuondo los outoridodes conespondientes, nolifiquen o "EL INSIITUTO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofeclor lo ofención ol derechohobienle, "EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción, medionle el
conje de los bienes por un producto que cumplo con los condiciones sonítorios, de colidod y seguridod
respectivos.

8. Lo odquisición se limitoró o los medicomenlos señolodos en el conlroto, por lo que "EL PROVEEDOR" esloró
obligodo o conseryor o Io disposición de "EL IN§IIUIO" exislencio suficienle de los productos odjudicodos.
Quedondo estoblecido que, en coso de cuolquier foltonte de medicomento que no cuente con el respoldo
de lo justificoción del loborotorio formocéutico en cueslión o trovés de uno corto de folfonte, "EL INSIITUTO"
quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier olro proveedor, penolizondo o "EL PROVEEDOR" con el
importe totol del medicomento odquirido por 'EL INSTITUTO" y lo peno convencionol o deduclivo
conespondiente.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisíón de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
INSIITUTO" derivodos de lo revisión mensuol de lo focluroción que reolice.

En coso de que "E[ PROVEEDOR" presente desobosto recunente de medicomenlo previomente cotizodo. y
no se justifique el mismo como consecuencio de fuezo moyor, "EL INSTITUIO" podró rescindir el controto y
hqcer efeclivq lo gorontío de cumplimiento de controto.

Por ningún motivo se recibirón ovisos de foltonte de loborotorio o medicomentos descontinuodos de "EL
PROVEEDOR", sin eldebido soporte documentol provenienle delloborolorio fobriconle.

"EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que conloró con lo enfrego del medicomenlo direclomente del
fobriconte del medicomento o de su dístribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del conlrolo.

"EL INSTITUTO" podró oceptor propuestos de combios de bienes cuondo "E[ PROVEEDOR" nolifique que el
bien originol ho sido declorodo como en follonte por lorgos periodos de liempo o como descontinuodo de
orígen con el respoldo del loborotorio produclor, siempre y cuondo se respeten los precios originolmenle
estoblecidos.

9. Lo tronsportoción de bienes. lo corgo y descorgo serón o corgo de "E[ PROVEEDOR", osí como el
oseguromienlo de los bienes, hosto que estos seon recibidos de conformidod por "EL INSTIIUTO".

I0. "E[ PROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomento enlregodo, en coso
de que el medicomento requiero red fric.

ll. "E[ PROVEEDOR" deberó conlor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "E[ INSIITUTO". lo onterior poro el monitoreo de lo olención y cumplimiento delobosto en
el lugor de enlrego, que ol mismo tiempo lendró lo función de enloce entre "E[ INST¡TUTO" y "EL PROVEEDOR"
poro verificor lo colidod de los bienes, quedondo estoblecido que "E[ INSIITUTO" no guordoró ninguno
reloción loborolo de olguno otro especie con "EL PRovEEDoR". ,.-*_,- vALtDADo
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12. Los precios ofertodos por "E[ PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exocto y cobolmente o los

especificociones y condiciones esloblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conservor o lo disposición de 'EL ¡NSTITUIO" existencío
suficiente de todos y codo uno de los productos objeto del conlroto.

14. "E[ PROVEEDOR" deberó gorontizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
conlodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "E[ INSIITUTO", en coso de enlregor un
medicomenlo con coducidod menor, "EL INSIITUTO" notificoró ol Enloce Ejeculivo de "EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguiente, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su

notificoción, se desconloró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor exlerno. oplicondo lo peno
convencionol o deduclivo conespondienfe. debiendo presentor noto de crédito, en lo focturq inmediofo
posterior ol incumplimienlo.

"E[ INSIITUTO" podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL

PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorío por "E[ INSIITUTO", en dicho coso "EL

PROVEEDOR" deberó entregor uno "corto conje" o "Et INSTITUTO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos productos con
uno coducidod moyor o o lrovés de lo emisión de Notos de Crédílo por "EL PROVEEDOR" o fqvor de "EL

¡NSIITUTO" por lo conlidod totol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección dellipo de conje seró

definido por "EL INST¡TUIO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomenle
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón idenlificone de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Comísión
Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble, debiendo conlener el número de lole, fecho de coducidod, contidod, rozón socioly domicilio
delfobriconte. el número de registro sonilorio olorgodo por lo S.S.A. y otros corocleíslicos del producto que
"EL PROVEEDOR" considere imporlonle poro lo identificoción respeclivo. previo oulorizoción de "E[
INSI¡TUTO".

ló. En el coso de que "Et INSTITUIO" duronte lo vigencio del controto o lo goronlío de cumplimiento recibo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondientes, en respuesto o los quejos o defeclos notificodos.
de que ho sido soncionodo "E[ PROVEEDOR" o se ho revocodo lo oulorizoción sonitorio con motivo de los

quejos o defeclos de lo clove o cloves enlregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo devolución del
bien y por consecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odminislrolivo del conlrolo. Todos los

que se generen por motivo del conje o devolución conerón por cuento de "Et PROVEEDOR". "EL FROVEEDOR'

deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siete díos noturoles,
conlodos o portir de lo fecho de su notificoción.

17. "EL PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efeclividod necesorios poro el
cumplÍmiento de lo controtodo.

QUINTA.- FORMA DE PAGO. Poro el presente controto no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de mqnero mensuol
dentro de los 20 dics hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o enlero solisfocción de "EL INSTIIUTO", según
consle en el contro recibo respeclivo, y previo presentoción de los focluros que cumplon con los requisilos fiscoles
requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobotorios de los medicomenlos
solicilodos: orden de compro, número de focturo. fecho, descripción, costo unilorio e importe totol- VALIDAD
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El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferencio eleclrónico o fovor de "EL

PROVEEDOR" según los dofos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

INSIITUTO'"

Si "EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso ylo "EL INSTITUTO" detecto que "EL PROVEEDOR" reolizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos, "E[ PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "EL INSIIIUTO", los contidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde Io fecho en que se

recibieron los pogos, hosto eldío del pogo de los contidodes o reinlegrorse.

SEXÍA.- TARIFA PRETERENCIAL. "EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en olorgor q "EL INSTITUTO". uno IARIFA

PRETERENCIAL oplicodo en los bienes objelo del presente controlo. en reloción con los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho torifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de este controto de conformidod con lo
estoblecido por "LAS PARTES".

SEpnmA.- V¡nlflCeClóX. "Et !NSIIUIO" podró efecluor los observociones que considere perlinentes con reloción o
lo entrego de los bienes o Io colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier ofro
momento. Cuondo "E[ INST¡IUTO" deiecle ineguloridodes, deberó notificorlos o "E[ PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo máximo de tres díos hóbiles o el término ocordodo por "LAS PARTES"; en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención, ol ocumulor tres llomodos de otención.
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independientemenfe de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OCIAVA.- GARANTíA. "EL PROVEEDOR", se obligo onte "EL INSTIIUIO", o presenlor o mós tordor denko de los l0 dío¡
¡lquientes o lo flrmo del conlrolo. gorontío delfiely exocto cumplimiento de lodos y codo uno de los obligociones o
su corgo, seró medionte pólizo de fionzo en monedo nqcionql emitido por uno lnstilución Afionzodoro legolmenle
oulorizodo, ocreditodo y domiclliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo. cheque de cojo o
cheque cruzodo, expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del Inslllufo
Municipol de Pensiones, conforme o lo estoblecido en los orlículos 84y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos
y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 91 y 92 de su Reglomento, por un importe
equivolente al lO% del monlo móxlmo totol odjudlcodo. sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo gorontío permoneceró vigente duronte los 3 meses posleriores o lo conclusión de lo prestoción del servicio o lo
entrego de los bienes, poro goronfizor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios, lo

colidod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que incuno y seró devuelto previo petición de "E[
PROVEEDOR" por escrilo, según se ocredile con lo constoncio de cumplimiento de los obligociones conlroctuoles
reolízodo por el óreo requirente o trovés del qdminislrodor del conlroto, donde señole lo fecho de recepción de los

bienes o lo presloción de los servicios, indicondo que el conlroto ho sido cumplido en todos sus iérminos, o enterq
sotisfocción de "EL INSIITUTO", uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigencio señqlodo, poro que se inicien
los frómites de su debido conceloción.

Por lo oplicoción de lo toso del 0%, en lérminos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo gorontío respectivo se

otorgoró considerondo el monlo móxlmo neto, señolodo en los términos que onfeceden.

"E[ INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío, por lo totolidod del importe señolodo en el
documento respectivo, en los siguienles cosos:

Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
Cuqndo "E[ PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.

(
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. Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumento controctuol.
o Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
. En coso de rescisión de conlroto. En este coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplimienlo seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumplídos.

NOVENA.- MODIFICACIONES. El presente controto podró ompliorse, mienlros permonezco vigenle, respecto de los

bienes, obieto del presente instrumento, de conformidod con lo estoblecído en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios delEslodo de Chihuohuo, siempre que elmonlo totolde
dichos modificociones no rebose en conjunto, el3V" (treinlo por ciento) de los conceptos y volúmenes estoblecidos
originolmente en los mismos y elprecio de los bienes seró iguolol poclodo originolmente.

En el supuesto de que el presenle conlroto se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Octovo, en reloción con elmonto modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente controlo deberó formolízorse por escrilo por porte de "EL IN§TITUTO", los

instrumentos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

susliluyo o esté focullodo poro ello.

"E[ PROVEEDOR" se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio. onlicipos, pogos progresivos,

especifícociones y, en generol. cuolquier combio que implique otorgorcondiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmente.

DÉC¡MA.- PENAS CONVENC¡ONAIES Y DEDUCT¡VAS. En coso de otroso o defeclo en lo enlrego de los bienes o lo
prestoción del servicío objeto del presenfe controto, se oplicoró uno peno convencionol consislenle en el2% del
volor de los blenes no enlreoodos o defectuosos, en términos del orlículo 89 de lo Ley de lo moterio y 100 de su

Reglomento, oplicondo noto de crédito, en los siguientes supueslos:

l. Por otroso injustificodo en lo enlrego de los bienes o no se entreguen en el lugor o formo indicodos. en coso
de hober resultodo necesorio. el óreo requirente descontoró, odlclonolmenle, el colo ol que fue qdoulrldo

con un oroveedor dlsllnlo v lo¡ oostos en que se hoyon lncunido por el lncumollmlenlo.

Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se nolifique medionte oviso de "E[
INSIITUTO".

Los penolidodes y los nolos de crédito serón oplicodos hosto llegor ol 1V. (Díez por cienlo) del monto módmo totol
delcontroto, no debiendo excederdel monto de lo gorontío confemplodo en lo Clóu¡ulo Octovo, en dicho supuesto
o porcuolquierolro couso de incumplimienlo, "EHNSTITUTO" podró procedero lo rescisión odminislrotivo delconlrolo
en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y odemós horó efectivo lo goronlío de cumplimienlo.

A su vezel "EL PROVEEDOR" se obligo o presentor nolo de crédito, sobre lo focluro respeclivo, por los contidodes que
resulten de oplícor penos, procediendo el descuenlo sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PROVEEDOR". en
coso de no entregorlo "EL INSIITUTO" podró retener o concelor el pogo respeclivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se tomorón en cuento los demoros molivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o juicio de "EL INSTITUTO" no seo imputoble o "E[ PROVEEDOR".
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OÉClml pnlmenl.- pnónnOOa. Lo modificoción del plozo poctodo en elconlroto poro Io entrego de los bienes o lo
prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuito, fuezo moyor o cousos otrÍbuibles o "EL INSIITUIO",

el cuol deberó dejor consfoncio que ocredite dichos supuestos en el expediente de conlroloción respeclivo. En este
coso, no procederó lo oplicoción de penos.

oÉclml sfeu¡¡0e.. nfsclslóN. "Et INST¡TUIO" podró rescindir odminislrotivomenle este controto en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienios y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesto. "EL lNSIIIUTO" horó efeclivo lo gorontío conespondienle otorgodo por "E[ PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "[AS PARTES" que "EL INSIITUTO" podró rescindir este controlo de presentorse olguno de los

siguienles cousoles:

1. Cuondo "E[ PROVEEDOR" modifique o qltere suslonciolmenle elobjeto del presente controlo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

controfo.
3. Por suspender injustificodomente lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios delecfodos

por "E[ INSTITUTO".

4. Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod folol o porciol con reloción o lo informocíón
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, ímpericio, ínexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y otros, "EL PROVEEDOR", ofecte o lesione el interés de "EL INSTITUTO".

6. Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue lo gorontío estoblecido en elpresente controto.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumento.
8. Uno vez que Io peno convencionol seo oplicodo hosto el10% del monto lotol del controto.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controfo onles referido, "EL PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedqn derivor con
motivo del objeto del presente controto. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INSTITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
eslime convenientes poro dichos efeclos.

oÉc¡mn rrncrnl- rrnm¡ruectót¡ lNr¡clraoa. "EL ¡NsTlTUTo" podró dor por terminodo onlicipodomente el presente
controlo por rozones de ínlerés generol fundodos. dondo oviso o "EL PROVEEDOR". cuondo menos con cinco díos
noturoles de onticipoción. de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

OÉClma CUlnfl.- lOnruUSnAOOn O¡t COXtnAtO. Poro efectos del presente controto, 'Et INSIITUTO", supervisoró lo
prestoción del servicio objelo de este controlo, o fin de que seon entregodos y reolizodos conectomenle,
nombrondo poro lol efecto. como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TELETONO CORREO ETECTRÓNlCO

C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomento de Recursos

Molerioles
61 4 2OO 48 00 Ext. ó23ó

morio.oguiloro@mpiochih.qob.mx
recmolimoe@gmoil.com

En generol poro odministror y verificor el cumplimienlo del presenle inslrumento. de ocuerdo o lo estoblecído en el
ortículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendqmientos y Controloción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo.

J
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En coso de que "EL INSIIIUIO" detecte, con motivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo prestoción del servicio
o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones díslintos o los esloblecidos en este controto, elexpediente
de controfoción o lo colizoción ofrecido por "EL PROVEEDOR" debidomente firmodos, "EL INSTITUTO" podró proceder
o rescindir odministrotivomenle el controlo, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimiento del
presenle instrumenlo.

"EL PROVEEDOR" debeTó conlor con un enloce que focílite lo comunicoción con "E[ INSIIUIO", poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en este oclo o:

NOMBRE IETETONO CORREO ETECTRÓNICO

Emmonuel Jiménez López 6144159095 e.jimenez@disforh.com

DÉCmA QUINIA.- RESPONSABIIIDAD.- Poro el coso de que "EL PROVEEDOR" enlregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso, cuolquier oclo, omisión o incumplimienlo en los lérminos
poctodos, por negligencio, impericio, dolo o molq fe o por cuolquíer reclomoción reolizodo en contro de "EL

¡NSTITUTO", en que incuno "EL PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de esle
inslrumenlo. "EL PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y periuicios que por esto occión se le couse o "EL

INSIITUTO" y/o o los derechohobientes y/o benefíciorios, obligóndose o sqcor en poz y o solvo o "EL INSTITUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odministrotivo o de cuolquier otro índole, que en su

coso, se ocosione. "E[ PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromenle el doño y/o peíuicio cousodo, y en su coso, o
resorcir o "EL INSIITUIO'los importes que hubiere erogodo por este molivo, debiendo deducir dichos importes de lo
focturoción gue correspondo.

coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "EL INSTIIUIO" por cuolquier couso, lo único
oción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en este instrumenlo o "Et PROVEEDOR". poro que ésle

lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et INSIIIUIO" de cuolquier conlroversio o responsobilidod

DECII A sExfA.- RESPoNSABILIDAD LABoRAt. "[As PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol
olguno enfre ellos, o entre el personol de "EL INSTIIUIO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "LAS PARIES".

serón responsobles codo uno con sus respeciivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol.
fiscol, de seguridod sociol y de cuolguier otro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en lonto
tronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley FederoldelTrobojo. Ley

de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delSeguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

"E[ PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTIIUTO" no liene níodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de kobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección. dependencio y subordinoción de esle, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los

reclomociones y prestociones que los trobojodores presenten en su contro o en conlro de "E[ INSTITUIO" por tol
conceplo, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSIIIUTO" como potrón solidorio o sustituto.

Por lo lonlo "E[ PROVEEDOR" como 'E[ INSTIIUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporle, de cuolquier
reclomocíón, procedimiento, juicio o demondo que se inlerpongo en su contro. yo seo de tipo loborol, en molerio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o indireclo, que por rozones de lo ejecución de
esle controto "LAS PARTES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo molestio o
su controporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por esto couso.
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oÉctml sÉprlma.- co¡¡flo¡l,lclnuolo. "EL PRoVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
objeto de esle conlrolo. de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUTO", o que seon observodos por

"EI PROVEEOOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representonfes, osesores o subcontrolislos que tengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter. cumpliendo con los

oblígociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenfonles, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o lotolmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o fener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTIIUIO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motívo del incumplimiento de lo oquí poclodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de
cuidodo. pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. "EL
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con motivo del objelo del presente conlroto. incluyendo, los sistemos. lécnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo fecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimiento en eldesempeño delobjeto delcontrolo, es propiedod de'EL INSIITUTO".

"LAS PARTES" convienen que lo vígencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumenlo. Lo informoción y oclividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virlud del cumplimienlo del controto, serón closificodos
expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios esloblecídos en lo Ley de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles
del Estodo de Chihuohuo. por lo que "tAS PARIES" se obligon o guordor eslriclo confidenciolidod respecto de lo
informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presenle instrumento.

En coso de incumplimienlo, "LAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odmínistrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños y
perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA OCIAVA.- CUMPTIMIENIO ANTISOBORNO. "EL PROVEEDOR" decloro y gorontizo que, en lo ejecución det
presente controto, cumpliró estriclomenle con lodos los leyes, reglomenlos y políticos oplicobles en moterio de
prevención delsoborno. conupción y prócticos indebidos, incluyendo los políticos inlernos de "E[ INSIITUTO" relotivos
o integridod y ético.

"E[ PROVEEDOR" se obligo o no ofrecer, prometer, outorizqr, entregor, solicitor o oceplor, directo o indireclomente,
ningún pogo,regolo, dódivo, beneficio, ventojo indebido o incenfivo de cuolquier noturolezo o cuolquierfuncionorio
público, empleodo de "EL INSTIIUIO". tercero o persono relocionodo, con el propósito de influir o qlterqr decisiones,
oblener beneficios indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolquier ofro fin impropio.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" deberó implemenlor y montener prócticos, conlroles y procedimientos rozonobles poro
prevenir octos de soborno o com.lpción por porle de sus empleodos, ogentes. represenlontes o subcontrotistos. En

coso de que "EL PROVEEDOR" tengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolguier octo que puedo constiluir
soborno, comrpción o violoción o lo presente clóusulo, deberó notificorlo de monero inmedioto y por escrito o "EL

INSI!TUTO".

- =- 
vALIDADo

[]ul:,'-tFlE Depart¿mento
ffir-!'e--aE Jurldlco

. a*9vé

IAIS PA$E§:
tNslmfio ¡luNtctPAt DC PENs]of'tEs Y
.FA¡AAACIA OISfARH S.A. DE C.V.'

/

CONÍRATO DE ADQUI§ICIONES
NO. rl PE-AD-¡2-2mó

23 DE DICIETABRE DE 2025
Pío §caa l{o. llOO. Col. Alf¡edo Chávez. C.P.31111, Chlhuahut Chlh.

Coomutedor 072feL(6111 200 1800 I municigiochihuahua.g,ob.mx
ll de 14

CONIRATO DE ADQUISICIONES

tMPE-AD-12-2026

lnstituto llunícipa_! de Peq¡iones

J

1



AA
Cfiihuañua

capitaldefrabajo
yresultados

@

Elincumplimiento de cuolquiero de los obligociones estoblecidos en lo presenle clóusulo constituiró cousolsuficiente
poro que "EL INSIIUIO" dé por rescindido el controto de monero unilolerol, inmedioto y sin responsobilidod olguno,
sin perjuicio delejercicio de otrqs occiones legoles que correspondon.

Consulte lo Polílico Antisoborno delIMPE en: h

En coso de denuncios por posibles cosos de sobomo dirfiose o: https://oic.mpiochih.qob.mx/report/pspm

DÉG¡MA NovENA.- Avlso DE pRlvAclDAD. "E[ lNsflTuro", do o conocer o 'EL PRovEEDoR" el siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo o "EL PROVEEDOR" que "EL lNSTITUTO", cuenlo con un sistemo de dofos personoles y que los dolos oblenidos
en virtud del presente controlo, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción, por lo que
lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción proporcionodo
poro lo conlínuidod deltrómite que conespondo.

Los dofos personoles que se solicilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se Ie doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser tronsferidos o los díversos óreos de 'E[ INSTITUTO" con lo finolidod de que
se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnslituto Municipol de Pensiones en

cumplimiento o lo esfoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones; osícomo o los

ouloridodes jurÍsdiccionoles y/o invesligodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.

Ellilulorde los dotos podró ejercersus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod de
Dotos Personoles, osí como negotivo ol trotomiento de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio en
Colle Rio Seno #l 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-6+^

00 exlensión 6259, coneo electrónico unldod.hon¡porenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo Nocionol
Tronsporencio en lo dirección electrónico www. olo tof ormo detronspo re ncio.orq. mx.

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portoldel lnstiluto Municipolde Pensiones, en lo

dirección electrónico www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

vlGÉstMA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INIETECTUAL. "EL PROVEEDOR" seró el Único responsoble y por tonto se obligo
poro con "EL INSIITUTO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o ésle o o terceros. si con
motivo de lo presloción delservicio o lo enlrego de los bienes, violo derechos de outor, de potenles y/o morcos

olro derecho inherente o lo propiedod intelecluol o reservodo o nivel nocionol o inlernocíonol.

Por lo onterior. "EL PROVEEDOR" monifiesto en este octo bojo proteslo de decir verdod, no encontrqrse en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor. ni o lo Ley de lo Propiedod Industriol.

vGÉstrr¡tA PRIMERA.- RECONOcil,ltENro coNTRACtuAL. "LAs PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presente conlroto quedo sín efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orol o expresomenfe que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

vlGÉSmA SEGUNDA.- CESIóN DE CONTRAIO. "[AS PARIES" se obligon o no ceder, trosposoro enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, sin previo oulorizoción por escrito de lo otro
porte.
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VICÉSlml f fnCenl.- ¡ttllOlOfS SeplmOlS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "tAS PARIES"

confroe por virtud de lo suscripción de este controto monifieston que octuorón como entidodes totolmente
independienles. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo olro en convenio o
conlroto olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su controporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presente inslrumento deberó interprelorse en el senlido de que "LAS

PARTES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o ftente o ferceros, ni de cuolquier olro nolurolezo.

VlGÉSlmA CUARIA.- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "[AS PARTES" como
consecuencio del presente controlo. incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser
entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presenle controfo,

vrcÉSIMA OUINTA.- RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de lo
inlerpretoción y cumplimiento del presente controto. serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre "LAS

PARIES", en coso controrio, "[AS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimiento de concilioción previslo en el qrtículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. y en su

defeclo, se somelerón ol Juicio Contencioso Administrotivo, previslo en lo Ley de Justicio Adminislrotivo del Eslodo
de Chihuohuo.

VIGÉSIMA SEXTA.- tEGlStAClóN APLICABLE.- "LAS PAnTES" poro elcumplimiento del presente conlrolo, se obtigon o
sujetorse o los lérminos, lineomienlos, procedimientos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de Juslicio
Administrotivq del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrotivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomenle o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

V¡GÉSIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIóN Y COMPETENCIA. "[A§ PARTES" monifieston que en este controto no existe ningún
vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente inslrumento legol, "[AS
PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuq, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o
fufuros, o por cuolquier otro couso.

tEfDO QUE TUE Et PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS tAS PARTES DE tAS OBLIGACIoNES QUE PoR VIRTUD DE ESTE

CONTRAEN, tO FIRMAN DE CONTORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 23 DE D¡CIEMBRE DE 2025.

"E[ ¡NSTIIUIO"

ING. JUAN coNzÁrEz vil.rAsEñoR
DIRECTOR
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